
Señora 
JUEZ DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.             S.                 D. 
 
Ref: Proceso Verbal No. 2019 – 00167 
 INVERSIONES SAN RAFAEL ARCANGEL S.A.S. 
Vs. PROMOTORA MATIMBA CLUB SPA S.A.   
 

NICOLÁS MUÑOZ ESCOBAR, actuando en condición de apoderado 
del FIDEICOMISO MATIMBA FIDUBOGOTÁ S.A., cuyo vocero es 
la sociedad ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., tercero 
vinculado al proceso, me permito pronunciarme sobre la demanda 
ordinaria formulada dentro del proceso de la referencia y proponer 
excepciones, en los siguientes términos: 
 
I. PRETENSIONES 
 
En cuanto al acápite “PRETENSIONES”, solicitadas por la parte 
demandante, me opongo a todas ellas en su integridad, y en forma 
específica me pronuncio sobre cada una así: 
 
Me opongo a la pretensión principal.  
 
Me opongo a la pretensión primera consecuencial. 
 
Me opongo a la pretensión segunda consecuencial. 
 
II HECHOS 
 

En relación con los hechos me pronuncio de la siguiente forma: 
 
1. Es cierto conforme la prueba documental aportada. Al respecto 

vale la pena mencionar que el referido acuerdo no fue suscrito 
por Fiduciaria Bogotá S.A. en su calidad de vocera del 
Patrimonio Autónomo Fideicomiso Matimbá - Fidubogotá S.A., 
quien era en ese momento y sigue siendo la propietaria de los 
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inmuebles indicados en ese acuerdo de transacción y que hoy 
son objeto de las pretensiones de la demanda y de las medidas 
cautelares ordenadas y practicadas dentro de este proceso.  
 
Adicionalmente debo manifestar que la sociedad PROMOTORA 
MATIMBA CLUB SPA S.A. no es la fideicomitente ni beneficiaria 
del Patrimonio Autónomo Fideicomiso Matimbá - Fidubogotá 
S.A., tal como se acredita con los documentos que se adjuntan 

con este escrito, y por lo tanto, no esta en capacidad de 
comprometer o prometer la transferencia de inmuebles de 
propiedad de un fideicomiso del cual no es fideicomitente ni 
beneficiaria.    

 
2. Pareciera ser cierto conforma la documental aportada, pero 

reitero que la sociedad PROMOTORA MATIMBA CLUB SPA S.A. 
no es la fideicomitente ni beneficiaria del Patrimonio Autónomo 
Fideicomiso Matimbá - Fidubogotá S.A., tal como se acredita 
con los documentos que se adjuntan con este escrito, y por lo 
tanto, no está en capacidad de comprometer o prometer la 
construcción de casas sobre los inmuebles de propiedad de un 
fideicomiso del cual no es fideicomitente ni beneficiaria. 

 
3. No me consta, pero en efecto sobre los inmuebles de propiedad 

de mi mandante no se ha construido ninguna casa. 
 

4. No me consta, me atengo a lo que resulte probado.  
 

5. No es un hecho, es parte de las consideraciones de la 
demandante en las que sustenta sus pretensiones. 

 
6. No es un hecho, son unas consideraciones del apoderado de la 

demandante, pero al inicio de estas se reconoce que esa 
estimación de la cláusula penal era el doble del valor de los 
inmuebles y las casas en ellos construidos, con lo cual se ratifica 
la manifestación del suscrito que no pueden acumularse el 
cumplimiento de la obligación de entregar los lotes y construir 
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las casas en ellos, y además la condena en perjuicios por un 
valor del doble de esa obligación incumplida. 
 
Respecto a las sumas referidas en este hecho, las mismas 
deberán ser probadas. 
 

7. No es un hecho, es una consideración del apoderado de la 
demandante. 

 
III. EXCEPCIONES: 
 
Solicito señor Juez declarar probadas las excepciones que se formulan 
a continuación:  
 
1. FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA. 
 
Solicito al despacho denegar las pretensiones formuladas por la parte 
demandante en lo que respecta a la escrituración y/o entrega de la 
tenencia de los inmuebles objeto de la demanda, en la medida que la 
sociedad demandada no ostenta la calidad de fideicomitente ni de 
beneficiaria del fideicomiso propietaria de los referidos inmuebles, y 
por lo tanto no puede ordenarse la entrega de dichos inmuebles a 
esta sociedad.  
 
Tampoco se puede ordenar la entrega de dichos inmuebles a mi 
mandante, pues el Patrimonio Autónomo Fideicomiso Matimbá - 
Fidubogotá S.A., no suscribió el acuerdo de transacción que da origen 
a este proceso, ni le ha otorgado su representación a la sociedad 
demandada.  

 
De acuerdo con lo anterior solicito al Despacho declarar probada la 
presente excepción.   
 
2. EXCEPCIÓN GENÉRICA 
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Solicito al Señor Juez decretar de oficio las excepciones que encuentre 
probadas, con fundamento en las normas de orden público contenidas 
en los artículos 13 y 282 del Código General del Proceso. 
 
IV. PRUEBAS. 
 
Sin perjuicio de la facultad de modificar la solicitud de pruebas dentro 
de la oportunidad procesal correspondiente, atentamente solicito se 

decreten y practiquen las siguientes: 
 
 DOCUMENTALES 
 
Solicito se sirva tener como pruebas documentales las siguientes: 
 
1. Copia de la Escritura Pública número 2.621 del 20 de agosto de 

2010 otorgada en la Notaría 2ª de Cartagena. 
2. Copia de la Escritura Pública número 414 del 18 de marzo de 2016 

otorgada en la Notaria 1ª de Cartagena. 
3. Certificado de beneficiarios y fideicomitentes del Patrimonio 

Autónomo Fideicomiso Matimbá - Fidubogotá S.A. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Sírvase señor Juez, decretar interrogatorio de parte del representante 
legal de la sociedad INVERSIONES SAN RAFAEL ARCANGEL 
S.A.S., con el fin de absolver el interrogatorio que en cuestionario 
escrito que para tal efecto adjuntaré al expediente al momento de la 
diligencia o el que en forma verbal pueda efectuar durante el 
transcurso de la misma. 

 
V. NOTIFICACIONES. 
 
Mi mandante recibirá notificaciones en la dirección indicada en la 
demanda. 
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El suscrito recibirá notificaciones en la baranda de su Despacho o en 
la Carrera 7 número 71 – 52, Torre B, Ofc. 1501 de Bogotá. Teléfono 
33102298573. Correo electrónico nicolasme@cpjus.com.co  
 
Señora Juez, atentamente, 

  
NICOLÁS MUÑOZ ESCOBAR 
C.C. 84.007.330 de Barrancas, Guajira. 
T.P. 111.606 del C.S.J. 
 

 

mailto:nicolasme@cpjus.com.co
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Apreciados señores:
 
Por medio del presente remito a ustedes pronunciamientos en representación de Acción Sociedad
Fiduciaria S.A. en su calidad de vocera del Fideicomiso Matimba - Fidubogotá
 
 
Cordialmente,
 
 

Nicolás Muñoz Escobar

nicolasme@cpjus.com.co
T. (571) 3123311
F. (571) 3122852
Cra. 7 # 71 - 52 / Torre B / Of. 1501
Bogotá, Colombia.
www.cahn-speyerparedes.com
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

 
PROCESOS: 1100131030192019 16700 

 
 
Hoy 18 DE MAYO de 2022 siendo las (8:00) de la mañana, SE FIJA EN TRASLADO 
DE CONTESTACION DEMANDA  por el termino de CINCO (5) días, en 
cumplimiento al articulo  370 del C.G.P. 
 
 
 
Inicia:                                     19 de MAYO de 2022 a las 8:00 A.M. 
Finaliza                                  25 de AMAYO DE 2022 a las 5:00 P.M. 
 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 


